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•  Principio de condición más beneficiosa: los beneficios que uno o varios trabajadores hayan 
podido conseguir a través del contrato de trabajo deben ser respetados, aunque después se 
apruebe una norma aplicable a todos los trabajadores que los suprima o establezca condiciones 
menos favorables. 
Ejemplo  Un contrato de trabajo recoge el derecho a 10 días de asuntos propios anuales. El 
nuevo convenio colectivo establece 7 días, aunque añade mejoras en el sueldo. Quienes firmen 
un contrato de trabajo a partir de ese momento, tendrán que atenerse íntegramente a lo que 
establece el nuevo convenio, pero los contratados con anterioridad conservarán sus 10 días de 
asuntos propios y además se beneficiarán de la mejora salarial.

•  Principio in dubio pro operario: en caso de duda en lo que respecta a la interpretación 
de una norma, debe aplicarse la más beneficiosa para el trabajador.
Ejemplo  Los tribunales dieron la razón a un sindicato de transportistas que demandó a 
una empresa por entender que la subida del IPC fijada en el convenio era la que corres-
pondía al sector del transporte y no al general, como pretendía la empresa demandada.

•  Principio de irrenunciabilidad de derechos: los trabajadores no pueden renunciar a los 
derechos laborales que les reconozcan las leyes, convenios o cualquier norma que les sea 
de aplicación.
Ejemplo  No es posible renunciar a ninguno de los 30 días naturales de vacaciones que 
establece el Estatuto de los Trabajadores.

2.4. Derechos y deberes de la relación laboral
La Constitución recoge los derechos de los trabajadores en general, pero es en el ET donde 
se especifican el contenido y alcance de muchos de esos derechos, aparte de otros propios 
de la relación laboral. 

En la tabla 1.4. se muestran los derechos y deberes de los trabajadores. Los correspondientes 
al empresario son, a grandes rasgos, complementarios de los del trabajador: lo que es un 
derecho para una parte es un deber para la otra, y viceversa.

A. Los deberes del trabajador
De igual forma que las leyes contemplan una serie de derechos del trabajador, de los cuales 
hablaremos detalladamente en las siguientes Unidades, también se establecen una serie de 
deberes que pueden resumirse en la siguiente lista:

•  Obediencia: el trabajador ha de realizar el trabajo convenido bajo la dirección y control 
del empresario. Sí es posible la desobediencia en casos concretos que afecten a los de-
rechos irrenunciables del trabajador. 
Ejemplo  las órdenes que afectan a su vida privada, las que resultan peligrosas para la 
salud o las que atentan contra la dignidad personal.

•  Buena fe: la prestación laboral no debe perjudicar al empresario, sino todo lo contrario, 
ya que ha de ser prestada de forma honrada, contribuyendo a la mejora de la productivi-
dad. Se entiende por buena fe del trabajador abstenerse de causar daños a la maquinaria 
o instalaciones de la empresa, comunicar al empresario cualquier entorpecimiento en el 
ritmo de trabajo, mantener los secretos relativos a la explotación y negocios del empresario 
o no aceptar sobornos para incumplir sus obligaciones.

•  Diligencia: el trabajador está obligado a prestar sus servicios con el cuidado y rapidez 
suficientes. Dado que el rendimiento tiene efectos cuantificables, las normativas suelen 
recurrir a la costumbre para fijar tal rendimiento. 
Ejemplo  para despedir a alguien por disminuir su rendimiento de forma voluntaria y reitera-
da lo normal es contrastar su productividad con la de otros trabajadores en puesto similar.

B. Los derechos del empresario

A diferencia de lo que ocurre con los trabajadores, el ET no recoge un catálogo de derechos 
y deberes del empresario. Sin embargo, sí es posible deducir del articulado del Estatuto los 
poderes que le otorga el contrato de trabajo:

Derechos y deberes de los trabajadores 

Derechos  
constitucionales

•  Trabajo y libre elección de profesión u oficio.

• Libertad sindical.

•  Reunión.

•  Adopción de medidas de conflicto colectivo.

•  Huelga, (derecho fundamental).

•  Negociación colectiva.

Derechos  
en relación  

con el trabajo

•  Ocupación efectiva.

•  Promoción y formación profesional en el trabajo.

•  Percepción puntual del salario.

•  Información, consulta y participación en la empresa.

•  Respeto a su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, 
incluida la protección frente al acoso.

•  No discriminación por razón de sexo, estado civil, ideas políticas o 
religiosas, raza, etc.

•  Salvaguarda de su integridad física, así como una adecuada polí-
tica de seguridad e higiene.

•  Ejercicio individual de acciones derivadas del contrato de trabajo.

Deberes  
de la relación  

laboral

•  Observar las medidas de prevención de riesgos laborales.

•  No competir con la actividad de la empresa.

•  Contribuir a la mejora de la productividad. 

•  Cumplir las obligaciones concretas del puesto con buena fe y dili-
gencia. 

•  Cumplir las órdenes del empresario.

•  Diligencia debida y fidelidad.

•  Cuantos se deriven del contrato laboral.

De la relación laboral  
se derivan una serie de 
derechos y deberes para 
trabajador y empresario.

Los deberes de los 
trabajadores son 
fundamentalmente tres: 
la obediencia, la buena 
fe y la diligencia.

Principios de aplicación 
de las normas 
laborales:
•  Jerarquía normativa.
•  Norma más 

favorable.
•  Condición más 

beneficiosa.
•  In dubio pro 

operario.
•  Irrenunciabilidad  

de derechos.

Atención

Ejemplo  El convenio colectivo 
aplicable a una empresa fija el 
periodo de prueba en un mes 
como máximo. La empresa pre-
tende aplicar a un contrato el pe-
riodo de 6 meses que establece 
el ET. Esto último no es posible 
porque la norma más favorable 
para los trabajadores es el conve-
nio.
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•  Principio de condición más beneficiosa: los beneficios que uno o varios trabajadores hayan 
podido conseguir a través del contrato de trabajo deben ser respetados, aunque después se 
apruebe una norma aplicable a todos los trabajadores que los suprima o establezca condiciones 
menos favorables. 
Ejemplo  Un contrato de trabajo recoge el derecho a 10 días de asuntos propios anuales. El 
nuevo convenio colectivo establece 7 días, aunque añade mejoras en el sueldo. Quienes firmen 
un contrato de trabajo a partir de ese momento, tendrán que atenerse íntegramente a lo que 
establece el nuevo convenio, pero los contratados con anterioridad conservarán sus 10 días de 
asuntos propios y además se beneficiarán de la mejora salarial.

•  Principio in dubio pro operario: en caso de duda en lo que respecta a la interpretación 
de una norma, debe aplicarse la más beneficiosa para el trabajador.
Ejemplo  Los tribunales dieron la razón a un sindicato de transportistas que demandó a 
una empresa por entender que la subida del IPC fijada en el convenio era la que corres-
pondía al sector del transporte y no al general, como pretendía la empresa demandada.

•  Principio de irrenunciabilidad de derechos: los trabajadores no pueden renunciar a los 
derechos laborales que les reconozcan las leyes, convenios o cualquier norma que les sea 
de aplicación.
Ejemplo  No es posible renunciar a ninguno de los 30 días naturales de vacaciones que 
establece el Estatuto de los Trabajadores.

2.4. Derechos y deberes de la relación laboral
La Constitución recoge los derechos de los trabajadores en general, pero es en el ET donde 
se especifican el contenido y alcance de muchos de esos derechos, aparte de otros propios 
de la relación laboral. 

En la tabla 1.4. se muestran los derechos y deberes de los trabajadores. Los correspondientes 
al empresario son, a grandes rasgos, complementarios de los del trabajador: lo que es un 
derecho para una parte es un deber para la otra, y viceversa.

A. Los deberes del trabajador
De igual forma que las leyes contemplan una serie de derechos del trabajador, de los cuales 
hablaremos detalladamente en las siguientes Unidades, también se establecen una serie de 
deberes que pueden resumirse en la siguiente lista:

•  Obediencia: el trabajador ha de realizar el trabajo convenido bajo la dirección y control 
del empresario. Sí es posible la desobediencia en casos concretos que afecten a los de-
rechos irrenunciables del trabajador. 
Ejemplo  las órdenes que afectan a su vida privada, las que resultan peligrosas para la 
salud o las que atentan contra la dignidad personal.

•  Buena fe: la prestación laboral no debe perjudicar al empresario, sino todo lo contrario, 
ya que ha de ser prestada de forma honrada, contribuyendo a la mejora de la productivi-
dad. Se entiende por buena fe del trabajador abstenerse de causar daños a la maquinaria 
o instalaciones de la empresa, comunicar al empresario cualquier entorpecimiento en el 
ritmo de trabajo, mantener los secretos relativos a la explotación y negocios del empresario 
o no aceptar sobornos para incumplir sus obligaciones.

•  Diligencia: el trabajador está obligado a prestar sus servicios con el cuidado y rapidez 
suficientes. Dado que el rendimiento tiene efectos cuantificables, las normativas suelen 
recurrir a la costumbre para fijar tal rendimiento. 
Ejemplo  para despedir a alguien por disminuir su rendimiento de forma voluntaria y reitera-
da lo normal es contrastar su productividad con la de otros trabajadores en puesto similar.

Si somos todos iguales, ¿por qué existen políticas o medidas que favorecen expre-
samente a las mujeres? ¿No constituye una discriminación hacia los hombres? 

El Constitucional lo justifica así: «La consecución del objetivo igualitario entre 
hombres y mujeres permite [...] la adopción de medidas reequilibradoras de 
situaciones sociales discriminatorias preexistentes para lograr una sustancial 
y efectiva equiparación entre las mujeres, socialmente desfavorecidas, y los 
hombres para asegurar el goce efectivo del derecho a la igualdad por parte de 
la mujer».

B. Los derechos del empresario

A diferencia de lo que ocurre con los trabajadores, el ET no recoge un catálogo de derechos 
y deberes del empresario. Sin embargo, sí es posible deducir del articulado del Estatuto los 
poderes que le otorga el contrato de trabajo:

Derechos y deberes de los trabajadores 

Derechos  
constitucionales

•  Trabajo y libre elección de profesión u oficio.

• Libertad sindical.

•  Reunión.

•  Adopción de medidas de conflicto colectivo.

•  Huelga, (derecho fundamental).

•  Negociación colectiva.

Derechos  
en relación  

con el trabajo

•  Ocupación efectiva.

•  Promoción y formación profesional en el trabajo.

•  Percepción puntual del salario.

•  Información, consulta y participación en la empresa.

•  Respeto a su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, 
incluida la protección frente al acoso.

•  No discriminación por razón de sexo, estado civil, ideas políticas o 
religiosas, raza, etc.

•  Salvaguarda de su integridad física, así como una adecuada polí-
tica de seguridad e higiene.

•  Ejercicio individual de acciones derivadas del contrato de trabajo.

Deberes  
de la relación  

laboral

•  Observar las medidas de prevención de riesgos laborales.

•  No competir con la actividad de la empresa.

•  Contribuir a la mejora de la productividad. 

•  Cumplir las obligaciones concretas del puesto con buena fe y dili-
gencia. 

•  Cumplir las órdenes del empresario.

•  Diligencia debida y fidelidad.

•  Cuantos se deriven del contrato laboral.

Tabla 1.4. Los derechos y deberes de la relación laboral de trabajador y empresario son complementarios:  
lo que es un derecho para uno es un deber para el otro, y viceversa.

El trabajador puede 
desobedecer las 
órdenes cuando: 
•  Impliquen renunciar 

a sus derechos 
fundamentales. 

•  Pongan en riesgo 
grave su vida  
o su salud. 

•  Afecten a su vida 
privada. 

•  Ataquen su derecho  
a la dignidad.

Atención

El poder de dirección  
y el disciplinario son  
los principales derechos  
del empresario.

Sobre las 
modificaciones  
del contrato de trabajo 
hablaremos 
detenidamente  
en la Unidad 5.

Atención
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La prescripción  
es la extinción de 
un derecho, deuda 
o responsabilidad 
debido al transcurso 
del tiempo especificado 
a tal efecto.

Glosario

•  El poder de dirección: es la facultad para dictar órdenes sobre el modo, tiempo y lugar 
de ejecución del trabajo, así como sobre la cantidad y calidad del mismo. El poder de di-
rección incluye la facultad de modificar las condiciones de la prestación laboral cuando 
exista causa justificada para ello.

Mientras algunas modificaciones afectan ligeramente a lo pactado, otras lo alteran radical-
mente, hasta el punto de que otorgan al trabajador el derecho a extinguir el contrato y a 
recibir una indemnización.

Ejemplo  El trabajador tiene que aceptar que el empresario le desplace de su centro 
de trabajo durante cierto tiempo, pero si esa situación se prolonga más de 12 meses 
en un plazo de 3 años o más, el trabajador tendrá derecho a extinguir su contrato con 
indemnización.

•  El poder disciplinario: es la facultad de vigilar y controlar la ejecución del trabajo y el 
cumplimiento del trabajador de sus obligaciones, así como la facultad de imponerle la 
sanción oportuna en caso de incumplimiento de las mismas. Las faltas y sus correspondien-
tes sanciones se tipifican como leves, graves y muy graves (ver tabla 1.5). 
Ejemplo  Si un trabajador comete una falta muy grave el 15 de marzo y la empresa tiene 
conocimiento de ello el 5 de mayo, la empresa dispone aún de 2 meses para imponer una 
sanción; en cambio, solo tendrá 15 días si se entera el 30 de agosto, porque la falta pres-
cribe el 15 de septiembre, a los 6 meses de haberse cometido.

Tipo de falta Días naturales Prescripción

Leve 10

En cualquier caso, a los 6 meses de haberse 
cometido.

Grave 20

Muy grave 60

Tabla 1.5. Plazo de prescripción de las faltas desde que el empresario tiene conocimiento de las mismas.

Fig. 1.8. Los deberes del empresario se resumen en la obligación general de respetar los derechos de los 
trabajadores, sobre los que hablaremos en las siguientes Unidades.
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2.5. Excepciones del Derecho Laboral
Existen ciertas actividades que, a pesar de reunir todas las características de la prestación de 
trabajo de una relación laboral (personales, voluntarias, por cuenta ajena, dependientes y 
retribuidas), cuentan con una normativa específica que las regula, diferente del ET. 

En tales casos puede ocurrir que el ET solo se aplique en ausencia de regulación propia 
(relacionales laborales especiales) o que no se aplique en ningún caso (relaciones laborales 
excluidas). 

A. Las relaciones laborales especiales
Son relaciones que, por sus características particulares, están parcialmente dentro del ET, 
de tal forma que solo se les aplica la normativa general en aquellos aspectos que no están 
contemplados en su norma específica. 

Las relaciones laborales especiales son: 

•  Personal de alta dirección.

•  Empleados de hogar.

•  Deportistas profesionales.

•  Artistas en espectáculos públicos.

•  Penados en instituciones penitenciarias. 

•  Minusválidos en centros especiales de empleo.

•  Representantes de comercio que no asumen el riesgo de las operaciones. 

•  Estibadores portuarios. 

•  Menores sometidos a medidas de internamiento. 

•  Cualquier otra relación declarada especial por ley. 

B. Las relaciones no laborales
A estas relaciones no les es aplicable en forma alguna el Derecho Laboral. Son, entre otras:

•  La relación de servicio de los funcionarios públicos, ya que tienen una normativa es-
pecífica, la Ley de la Función Pública, sin que les sea aplicable parcialmente el ET.

•  Las prestaciones personales obligatorias como trabajadores de colaboración social se exclu-
yen por no ser prestaciones voluntarias. 

Ejemplo  Es el caso de las que puede imponer un juez durante un fin de semana en cumpli-
miento de una condena por conducta inapropiada.

•  Trabajos amistosos, de benevolencia o buena vecindad, en este caso el elemento 
excluyente es la ausencia de retribución. 

Ejemplo  Se encuadra en este apartado el trabajo voluntario.

•  Trabajos realizados por cuenta propia, ya que no existe la relación empresario-trabajador. 

Ejemplo  el caso de los autónomos, los empresarios, los profesionales liberales o los 
agentes comerciales que actúen por su cuenta y riesgo.

•  Trabajos familiares, por entender que no se trabaja por cuenta ajena, sino que se trabaja 
para el bien común familiar y por tanto para uno mismo. Salvo que se demuestre que se 
cobra una nómina, se considera que un trabajo es familiar siempre que se refiera al cónyu-
ge y demás familiares hasta el segun do grado de consanguinidad o afinidad y que convivan 
con el empresario (ver figura 1.9).

•  El poder de dirección: es la facultad para dictar órdenes sobre el modo, tiempo y lugar 
de ejecución del trabajo, así como sobre la cantidad y calidad del mismo. El poder de di-
rección incluye la facultad de modificar las condiciones de la prestación laboral cuando 
exista causa justificada para ello.

Mientras algunas modificaciones afectan ligeramente a lo pactado, otras lo alteran radical-
mente, hasta el punto de que otorgan al trabajador el derecho a extinguir el contrato y a 
recibir una indemnización.

Ejemplo  El trabajador tiene que aceptar que el empresario le desplace de su centro 
de trabajo durante cierto tiempo, pero si esa situación se prolonga más de 12 meses 
en un plazo de 3 años o más, el trabajador tendrá derecho a extinguir su contrato con 
indemnización.

•  El poder disciplinario: es la facultad de vigilar y controlar la ejecución del trabajo y el 
cumplimiento del trabajador de sus obligaciones, así como la facultad de imponerle la 
sanción oportuna en caso de incumplimiento de las mismas. Las faltas y sus correspondien-
tes sanciones se tipifican como leves, graves y muy graves (ver tabla 1.5). 
Ejemplo  Si un trabajador comete una falta muy grave el 15 de marzo y la empresa tiene 
conocimiento de ello el 5 de mayo, la empresa dispone aún de 2 meses para imponer una 
sanción; en cambio, solo tendrá 15 días si se entera el 30 de agosto, porque la falta pres-
cribe el 15 de septiembre, a los 6 meses de haberse cometido.

Tipo de falta Días naturales Prescripción

Leve 10

En cualquier caso, a los 6 meses de haberse 
cometido.

Grave 20

Muy grave 60

Tabla 1.5. Plazo de prescripción de las faltas desde que el empresario tiene conocimiento de las mismas.

Fig. 1.8. Los deberes del empresario se resumen en la obligación general de respetar los derechos de los 
trabajadores, sobre los que hablaremos en las siguientes Unidades.

Se trata de relaciones 
laborales que, por sus 
características, están 
excluidas parcial  
o totalmente  
de lo que se entiende 
por Derecho Laboral.

Solo les es aplicable  
el ET en ausencia  
de regulación propia.

La consanguinidad se 
refiere a los vínculos de 
sangre, mientras que la 
afinidad se refiere a los 
parientes políticos. 

Glosario

Los centros especiales 
de empleo son 
empresas cuya plantilla 
está formada  
por al menos un 70 % 
de trabajadores 
minusválidos. Favorecen 
su integración laboral, 
pues realizan un trabajo 
cuyo resultado participa 
en el mercado.  

Glosario

No les es aplicable  
de ninguna forma  
lo establecido en el ET.
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La relación especial 
de los empleados de 
hogar se regula por 
el RD 1424/1985. 
Alguna de 
las peculiaridades 
de esta relación son:
•  El contrato puede 

celebrarse por 
escrito o de palabra, 
teniendo la duración 
que se acuerde. 
A falta de pacto, 
será de 1 año.

•  El periodo de prueba 
tendrá una duración 
de 15 días.

•  Cuando la empleada 
es interna, dispondrá 
para comer 
de 2 horas, sin ser 
consideradas tiempo 
de trabajo efectivo. 
Es posible pactar 
horas de mera 
presencia al margen 
de la jornada, en las 
cuales podrá realizar 
labores que requieran 
poco esfuerzo.

•  Los descansos varían 
según se duerma 
dentro (8 horas 
entre jornadas como 
mínimo) o fuera del 
domicilio (10 horas).

Atención

La Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, incluye una figura pecu-
liar, que por sus características se sitúa a medio camino entre el trabajo por cuenta propia y el 
que se realiza por cuenta ajena: es el trabajador autónomo económicamente dependiente.

Como trabajador autónomo que es, realiza una actividad económica o profesional a título 
lucrativo, de forma habitual, personal y directa; pero lo hace predominantemente para un 
cliente, del que percibe como mínimo el 75% de sus ingresos totales por rendimientos del 
trabajo y por actividades económicas o profesionales.

Parte autónoma Parte dependiente

• Lleva a cabo una actividad económica 
o profesional a título lucrativo, de for-
ma habitual, personal y directa.

• Contará con infraestructura producti-
va y material propios, e independien-
tes de los de su cliente.

• Adoptará sus propios criterios organi-
zativos, sin perjuicio de las indicacio-
nes técnicas que pudiese recibir de su 
cliente.

• Percibirá una contraprestación econó-
mica según el resultado de su activi-
dad, conforme a lo pactado con el 
cliente y asumiendo el riesgo y la ven-
tura de aquella.

• Ejecuta su actividad, predominantemente 
para un cliente determinado.

• Del total de sus ingresos, el 75 % los percibe 
de ese cliente.

• Se firmará un contrato por escrito, que ha 
de ser único, entre el autónomo y el cliente, 
fijándose su duración. A falta de pacto, se 
presumirá indefinido.

• Se le reconoce derecho a interrumpir su ac-
tividad en un mínimo de 18 días hábiles al 
año y por las causas establecidas por la ley.

• Se pactará el régimen de descansos sema-
nales, festivos y de jornada de actividad.

• Se regulan motivos de extinción del contrato 
similares a los regulados por el ET.

Tabla 1.6. Parte autónoma y dependiente de la relación que establecen el trabajador autónomo económicamente 
dependiente y su cliente predominante.

Fig. 1.9. Parentesco por consanguinidad o afinidad.

Bisabuelo

Abuelo

TíoPadre

Hermano Primo

Hijo

Nieto

Bisnieto

Titular/Cónyuge

3.º

2.º 3.º

1.º 2.º 4.º

1.º

2.º

3.º

Procedimiento sancionador e impugnación

■ Alma Sánchez, técnica en gestión administrativa, trabaja en una empresa de servi-
cios. Tras su jornada laboral, su jefe le comunica verbalmente que ha sido sanciona-
da y le entrega un documento que solo recoge los incumplimientos de manera ge-
nérica. La sanción consiste en una reducción de 10 días de vacaciones debido a 
faltas graves recogidas en el convenio colectivo.

a. Analiza si la actuación de la empresa es correcta, en cuanto al procedimiento 
sancionador y a la sanción impuesta.

b. ¿Qué puede hacer Alma ante tal situación?

Solución:

a. La actuación de la empresa no es correcta por diversos motivos:
•   Las sanciones por faltas graves o muy graves deben ser comunicadas por 

escrito, haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan.
•   La empresa no puede imponer una sanción que reste tiempo de descanso o 

duración de vacaciones, ni tampoco puede consistir en el pago de una cantidad 
de dinero. Lo que sí puede es sancionar a la trabajadora con una suspensión de 
empleo y sueldo, de duración variable, dependiendo de la gravedad de la falta y 
según lo estipulado en el convenio colectivo.

b. Alma dispone de 20 días hábiles, desde el día siguiente al que se le comunicó la 
sanción, para presentar demanda en el Juzgado de lo Social. Posteriormente se 
iniciaría un proceso especial, en el cual corresponde al empresario probar los hechos 
sancionados. El proceso concluirá con una sentencia que podrá:
•   Confirmar la sanción, en caso de que se hayan observado los requisitos forma-

les, se hayan probado los incumplimientos y la graduación de la falta y sanción 
sea conforme a la legislación o el convenio aplicable.

•   Revocar la sanción en su totalidad, en caso de no haber probado los incumpli-
mientos o, probados, no ser motivo de falta.

•   Revocar la sanción en parte, cuando a pesar de haberse probado la falta, esta 
no tenga la gravedad que se le ha dado. En este caso el juez fijará la sanción 
adecuada.

•   Declarar nula la sanción en caso de no haberse observado los requisitos forma-
les provocando la indefensión de la trabajadora, o se hayan puesto sanciones 
expresamente prohibidas por la ley.

La sanción de Alma se declararía nula, y la sentencia dictada no podrá ser objeto de 
recurso por la empresa. Únicamente cabría plantear recurso de suplicación ante TSJ por 
el trabajador en el caso de faltas muy graves.

Caso práctico
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La Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, incluye una figura pecu-
liar, que por sus características se sitúa a medio camino entre el trabajo por cuenta propia y el 
que se realiza por cuenta ajena: es el trabajador autónomo económicamente dependiente.

Como trabajador autónomo que es, realiza una actividad económica o profesional a título 
lucrativo, de forma habitual, personal y directa; pero lo hace predominantemente para un 
cliente, del que percibe como mínimo el 75% de sus ingresos totales por rendimientos del 
trabajo y por actividades económicas o profesionales.

Parte autónoma Parte dependiente

• Lleva a cabo una actividad económica 
o profesional a título lucrativo, de for-
ma habitual, personal y directa.

• Contará con infraestructura producti-
va y material propios, e independien-
tes de los de su cliente.

• Adoptará sus propios criterios organi-
zativos, sin perjuicio de las indicacio-
nes técnicas que pudiese recibir de su 
cliente.

• Percibirá una contraprestación econó-
mica según el resultado de su activi-
dad, conforme a lo pactado con el 
cliente y asumiendo el riesgo y la ven-
tura de aquella.

• Ejecuta su actividad, predominantemente 
para un cliente determinado.

• Del total de sus ingresos, el 75 % los percibe 
de ese cliente.

• Se firmará un contrato por escrito, que ha 
de ser único, entre el autónomo y el cliente, 
fijándose su duración. A falta de pacto, se 
presumirá indefinido.

• Se le reconoce derecho a interrumpir su ac-
tividad en un mínimo de 18 días hábiles al 
año y por las causas establecidas por la ley.

• Se pactará el régimen de descansos sema-
nales, festivos y de jornada de actividad.

• Se regulan motivos de extinción del contrato 
similares a los regulados por el ET.

Tabla 1.6. Parte autónoma y dependiente de la relación que establecen el trabajador autónomo económicamente 
dependiente y su cliente predominante.

Procedimiento sancionador e impugnación

■ Alma Sánchez, técnica en gestión administrativa, trabaja en una empresa de servi-
cios. Tras su jornada laboral, su jefe le comunica verbalmente que ha sido sanciona-
da y le entrega un documento que solo recoge los incumplimientos de manera ge-
nérica. La sanción consiste en una reducción de 10 días de vacaciones debido a 
faltas graves recogidas en el convenio colectivo.

a. Analiza si la actuación de la empresa es correcta, en cuanto al procedimiento 
sancionador y a la sanción impuesta.

b. ¿Qué puede hacer Alma ante tal situación?

Solución:

a. La actuación de la empresa no es correcta por diversos motivos:
•   Las sanciones por faltas graves o muy graves deben ser comunicadas por 

escrito, haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan.
•   La empresa no puede imponer una sanción que reste tiempo de descanso o 

duración de vacaciones, ni tampoco puede consistir en el pago de una cantidad 
de dinero. Lo que sí puede es sancionar a la trabajadora con una suspensión de 
empleo y sueldo, de duración variable, dependiendo de la gravedad de la falta y 
según lo estipulado en el convenio colectivo.

b. Alma dispone de 20 días hábiles, desde el día siguiente al que se le comunicó la 
sanción, para presentar demanda en el Juzgado de lo Social. Posteriormente se 
iniciaría un proceso especial, en el cual corresponde al empresario probar los hechos 
sancionados. El proceso concluirá con una sentencia que podrá:
•   Confirmar la sanción, en caso de que se hayan observado los requisitos forma-

les, se hayan probado los incumplimientos y la graduación de la falta y sanción 
sea conforme a la legislación o el convenio aplicable.

•   Revocar la sanción en su totalidad, en caso de no haber probado los incumpli-
mientos o, probados, no ser motivo de falta.

•   Revocar la sanción en parte, cuando a pesar de haberse probado la falta, esta 
no tenga la gravedad que se le ha dado. En este caso el juez fijará la sanción 
adecuada.

•   Declarar nula la sanción en caso de no haberse observado los requisitos forma-
les provocando la indefensión de la trabajadora, o se hayan puesto sanciones 
expresamente prohibidas por la ley.

La sanción de Alma se declararía nula, y la sentencia dictada no podrá ser objeto de 
recurso por la empresa. Únicamente cabría plantear recurso de suplicación ante TSJ por 
el trabajador en el caso de faltas muy graves.

Caso práctico 3

4.  ¿Por qué fue necesario modificar la Constitución con motivo de la adhesión 
española a la CEE en 1986?

5.  ¿Cómo velan las administraciones por el cumplimiento de la normativa laboral 
en las propias empresas?

Comprueba tus conocimientos
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Esquema

CaracterísticasTipo de relaciones

No laboral

Laboral
especial

Personal

Voluntaria

Por 
cuenta ajena

Dependiente

Retribuida

Trabajo

Poderes Fuentes

Derecho

Ley

Costumbre

Principios
generales

Jerarquía
Legislativo JudicialEjecutivo

Jerarquía
normativa

Norma más
favorable

Condición más 
beneficiosa

In dubio 
pro operario

Irrenunciabilidad 
de derechos

Principios

Derecho
Laboral

Jerarquía

Costumbre laboral 

Contrato de trabajo

Convenios colectivos

Reglamentos

Normas con rango de ley

Leyes

Convenios de la OIT 
y tratados internacionales

Constitución 
española

Derecho 
comunitario 

de la UE

Laboral
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Cómo consultar la normativa
Claudia Guzmán trabaja como teleoperadora en NOTEL S.L. Tras varios años en el mismo puesto, 
Claudia ha visto cómo promocionaban a puestos directivos a varios compañeros varones, todos ellos 
con menos antigüedad. Claudia ha sido distinguida varias veces con el galardón de empleada del mes, 
gracias a su alto número de ventas. 

En la misma situación que Claudia hay otras 
compañeras, alguna de las cuales lleva incluso  
más años en la empresa. Se da la circunstancia  
de que en otros centros de trabajo de la misma 
empresa también promocionan siempre los hombres, 
a pesar de que su rendimiento y antigüedad  
es menor. 

Claudia cree que está siendo discriminada por ser 
mujer pero, antes de hacer nada, quiere informarse 
por su cuenta. ¿Cómo la ayudarías a buscar  
la información que necesita en la ley?

Los pasos a dar a la hora de consultar  
la normativa son:

1.º  Identificación del elemento clave.  
Cualquier búsqueda de información comienza 
con la identificación del aspecto de la relación 
laboral sobre el que nos interesa profundizar,  
en este caso, discriminación en el trabajo 
por razón de sexo y promoción en el trabajo. 
Cuanto mejor se identifique y delimite  
el elemento más sencillo será el siguiente paso.

2.º  Selección de normativa. El Estatuto  
de los Trabajadores (ET) es un compendio  
muy detallado y amplio de los aspectos  
que presiden la relación laboral, pero también 
pueden contemplarlo otras legislaciones, entre 
ellas la propia Constitución. La propia 
denominación de las principales leyes laborales 
(prevención de riesgos laborales, Seguridad 
Social, libertad sindical) también puede ser muy 
orientativa a la hora de seleccionar los libros  
de Derecho a consultar. Como los títulos  
de las leyes no le dicen nada a Ana, consulta  
directamente el Estatuto (ET) y la Constitución (CE).

3.º  Búsqueda analítica. Al igual que este libro, 
y para una búsqueda más rápida, es habitual que  
los libros de Derecho tengan un índice por materias  
o elementos clave en las páginas finales. Claudia  
consulta dicho índice en las normativas  
seleccionadas y encuentra lo que busca,  
concretamente en los artículos 14 y 35  
de la Constitución y los artículos 4.2.b y c, 17.1  
y 96.12 del ET.

Fig. 1.10. Saber consultar la legislación  
servirá a Claudia para conocer sus derechos  
como trabajadora.

En el DVD puedes 
encontrar todas las 
leyes laborales básicas 
que necesitas,  
con su correspondiente 
denominación  
y fecha de publicación.
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 Concretamente, la Constitución establece:

  •  «Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social» (Art. 14). 

   Aunque se citen en el mismo artículo igualdad y no discrimación, no son lo mismo. El principio 
de igualdad ante la ley establece que supuestos iguales deben tener consecuencias iguales y que 
las diferencias de trato, cuando se producen, deben justificarse.

  •   «Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de 
profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para 
satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse una 
discriminación por razón de sexo» (Art. 35.1).  

 4.º Lectura e interpretación. En atención a las fuentes:

    •  CE: El artículo 14 establece que la no discriminación por razón de sexo es un derecho 
fundamental, mientras que el 35 establece que la promoción en el trabajo es un derecho 
básico. Se trata de dos derechos previstos por la Constitución y, por tanto, de rango superior.

    •  ET: Los artículos 4.2 b y c concuerdan con lo establecido por la CE, el 16 considera no válidas 
las decisiones discriminadoras y el 96.12 lo considera una infracción grave.

No hay discrepancias entre ambas legislaciones ni dudas sobre si una es más beneficiosa que 
otra, de tal forma que no será necesario aplicar los principios generales del Derecho Laboral. 
Es más, el ET no solo concuerda con lo que establece la CE, sino que además detalla y 
especifica cuestiones (considera sin efectos la decisión del empresario y la califica como 
infracción grave) en las que la CE, como norma general que es, no entra. Desde el momento 
en que se determine y tipifique la existencia de una infracción es posible cuantificar la sanción 
mediante la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social (LISOS); en este caso de entre 
626 y 6.250 €.

 5.º  Conclusión. En consecuencia, el proceder de la empresa es manifiestamente ilegal y objeto de 
infracción grave sancionable.

Fig. 1.11. Regla de los cinco pasos para consultar normativa.

•  Discriminación 
por razón de 
sexo.

•  Promoción 
laboral.

Identificación 
elemento clave

Lectura e 
interpretación

Conclusión
Selección 
normativa

Búsqueda  
analítica

Vulneración 
derechos

Actuación ilegal 
y grave

•  ET.
•  CE.

•  4.2.b y c,  
17.1 y 96.12.

•  14 y 35.
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Recursos laborales

Precisiones de Derecho Constitucional
La Constitución, también denominada «Carta Magna», es la norma más 
importante del ordenamiento jurídico español, y todas las leyes deben 
cumplirla y ajustarse a ella. La Constitución es una verdadera norma  
jurídica (de obligado cumplimiento) y no una mera declaración formal 
de intenciones.

En su contenido se reconoce expresamente (art. 10.2) la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos de 1948 y se establece un sistema de derechos 
fundamentales incluidos en el Capítulo II, Sección 1.ª del Título I  
(arts. 14 al 29).

Para el ciudadano de a pie lo relevante de estos artículos (14 al 29) es que se 
trata de derechos que cualquier persona puede invocar ante los tribunales 
ordinarios. Fracasada la vía ordinaria es posible ejercer el recurso de amparo 
ante el propio Tribunal Constitucional (TC), si se entiende que la Justicia 
ordinaria no ha sabido apreciar la vulneración de derechos alegada.

Esta precisión sobre lo que es invocable o no ante los tribunales es importante. 
Por ejemplo, tanto el derecho a la no discriminación (art. 14) como el derecho 
al trabajo (art. 35) son derechos constitucionales, pero mientras el primero es 
reclamable ante la Justicia, no sucede lo mismo con el segundo. Y es que no 
podemos presentarnos ante un tribunal a exigir un puesto de trabajo solo 
porque la Constitución diga que tenemos derecho a ello. La diferencia es que 
la no discriminación es un derecho de máxima protección, mientras  
que el derecho al trabajo es de protección media (ver figura 1.12).

En su sentencia de 11 de abril 
de 1985, el Tribunal Constitucional 
señalaba: Por lo que se refiere al 
derecho a la objeción de conciencia 
(art. 30) […], existe y puede ser 
ejercido con independencia de que 
se haya dictado o no tal regulación. 
La objeción de conciencia forma 
parte del contenido del derecho 
fundamental a la libertad ideológica 
y religiosa reconocido en el  
art. 16.1 (CE) y, como este Tribunal 
ha indicado en diversas ocasiones, 
la Constitución es directamente 
aplicable, especialmente en materia 
de derechos fundamentales.

La Constitución de 1978 creó 
el Tribunal Constitucional, tribunal 
especial que:
• Actúa como un «legislador 

negativo» expulsando del 
ordenamiento a aquellas normas 
contrarias a la Constitución y

• Acoge en amparo los recursos 
de ciudadanos que consideran 
que sus derechos fundamentales 
han sido vulnerados.

Fig. 1.12. Derechos y libertades de la Constitución.

Desarrollados y regulados  
por ley orgánica

Vinculan a los poderes públicos

Protección máxima  
Art. 14-29

Protección mínima  
Art. 39-52

Protección media  
Art. 30-38

Acceso al recurso 
de inconstitucionalidad contra leyes

Desarrollados y regulados por leyes 
ordinarias

Informan, orientan y sustentan 
a la práctica judicial y la actuación 

de los poderes públicos

Invocables ante los tribunales 
ordinarios y, fracasada esta vía, 

en recurso de amparo ante el TC
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Protección máxima (arts. 14-29)

De entre los derechos y libertades de protección máxima, en el ámbito laboral merecen mención 
los siguientes, sobre los que el TC se ha pronunciado en repetidas ocasiones:

• Derecho a la igualdad (ante la ley) y no discriminación (art. 14).
• Derecho fundamental a la vida y a la integridad física (art. 15). Se vincula con la protección de la 

salud del trabajador y al incumplimiento de las medidas de prevención.
• Libertad ideológica y religiosa (art. 16).
• Derecho al honor, la intimidad personal y a la propia imagen (art. 18), como protección ante 

los sistemas de vigilancia empresarial.
• Derecho a la libertad de residencia y circulación (art. 19).
• Libertad de expresión (art. 20).
• Libertad de transmisión de la información (art. 20) veraz o la narración y difusión de hechos 

noticiables en conexión con la libertad de prensa de los periodistas.
• Derecho de reunión (art. 21), que forma parte del contenido esencial del derecho de sindicación.
• Derecho de asociación (art. 22), al margen del derecho de sindicación, como por ejemplo en las 

asociaciones empresariales.
• Derecho de tutela judicial (art. 24). Es, a grandes rasgos, la imposibilidad de adoptar medidas 

de represalia contra el trabajador que ha emprendido medidas judiciales contra su empresa 
en defensa de sus derechos.

• Derecho al trabajo remunerado y a la Seguridad Social del condenado a prisión (art. 25).
• Derecho a la libertad sindical (art. 28.1), que se relaciona con la constitucionalidad del sindicato 

(art. 7) y el derecho a la negociación colectiva (art. 37).
• Derecho a la huelga (art. 28.2), garantizando el mantenimiento de los servicios esenciales 

de la comunidad.

Protección media (arts. 30-38)

En relación con el ámbito laboral son destacables:

• Derecho al trabajo y deber de trabajar, que incluye la libre elección de profesión y oficio, 
la promoción a través del trabajo y una remuneración suficiente. El art. 35 recoge 
también la obligación de establecer un estatuto de los trabajadores.

• Derecho a la negociación colectiva (art. 37).
• Derecho al conflicto colectivo (art. 37) y al cierre patronal, que no puede vulnerar el derecho a la huelga.
• Libertad de empresa (art. 38) en el marco de la economía de mercado.

Protección mínima (arts. 39-52)

Son los principios rectores de la política económica y social que debe seguir el Gobierno 
con independencia de su filiación. Son relevantes en el ámbito social:

• Promover el progreso social y económico (art. 40), para tratar de lograr la distribución equitativa 
de la renta y el pleno empleo.

• Fomentar la formación y readaptación profesional, la seguridad, la salud y descansos necesarios (art. 40).
• Garantizar y mantener la protección social (art. 41), mediante el desarrollo del sistema 

de la Seguridad Social en situaciones de necesidad, sobre todo en caso de desempleo.
• Salvaguardar los derechos económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero 

y favorecer su retorno (art. 42).
• Organizar y tutelar la protección de la salud (art. 43) a través de la asistencia sanitaria y la prevención 

de riesgos laborales.
• Promover políticas de integración y similares (art. 49) de las personas con discapacidad.
• Promover políticas de protección de los ciudadanos de la tercera edad (art. 50) garantizando 

las pensiones y ciertos servicios sociales.
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Actividades finales

  1.  ¿Cuál es la diferencia entre un centro especial de empleo y un centro de trabajo ordinario?

  2.  ¿Cuáles son los poderes públicos? ¿Por qué los sistemas políticos modernos dividen los poderes 
públicos entre organismos distintos?

  3.  ¿En qué se diferencian los convenios de la OIT de los tratados internacionales?

  4.  Ordena según el principio de jerarquía normativa las siguientes normas: 

•  RD Ley 11/2004 sobre pensiones públicas. 
•  Ley 39/1999 para promover la conciliación de la vida familiar y laboral.
•  Directiva 94/95 CE sobre el comité de empresa europeo. 
•  Ley Orgánica 1/2004 sobre violencia de género.
•  Orden Ministerial 02-01-2001 sobre la cuota de reserva a favor de trabajadores discapacitados. 
•  RD Legislativo 5/2000 sobre infracciones y sanciones en el orden social.
•  RD Legislativo 1/1995 que regula el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores.
•  Ley 43/2006 sobre mejora del crecimiento y del empleo.

  5.  En lo que se refiere a la normativa laboral europea, ¿en qué se diferencian los reglamentos de las 
directivas comunitarias?

  6.  Si ya existe el Estatuto de los Trabajadores, ¿por qué son necesarios los convenios colectivos?

  7.  Cita las características de la prestación de trabajo en la relación laboral. 

  8.  Argumenta si prevalece siempre la regla de jerarquía de las normas en el Derecho Laboral.

  9.  Malena Díaz se ha ausentado 3 días de su trabajo sin permiso y el empresario le ha dicho que 
debe recuperarlos de los días de vacaciones. ¿Es legal esta propuesta?

10.  ¿Cuáles son los límites en lo que se refiere al deber de obediencia al empresario?

11.  ¿Qué se entiende por buena fe? ¿Y por diligencia?

12.  ¿Cuál es la función de los tribunales laborales?

13.  ¿En qué caso un autónomo es considerado «dependiente económicamente»?

14.  ¿Puede el empresario realizar modificaciones sobre lo pactado en el contrato de trabajo?  
A efectos prácticos, y desde el punto de vista del trabajador, ¿qué modificaciones cabe distinguir? 
Razona las respuestas.

15.  En lo que se refiere a las excepciones de la relación laboral, ¿qué diferencia a los agentes 
comerciales de los representantes de comercio?

16. ¿Qué legislación laboral le es aplicable a los deportistas profesionales?

17.  Una empresa pretende eliminar un complemento salarial que viene abonando desde su apertura  
a trabajadores que no podían ir a comer a sus domicilios. ¿Es posible eliminar este complemento? 
Justifica tu respuesta. 

18.  Indica si es el caso, y de acuerdo con la tabla 1.4, qué derechos o deberes son incumplidos en los 
siguientes casos:

 a.  Unos operarios que deliberadamente retrasan su ritmo de trabajo como protesta por entender 
que las máquinas que utilizan son anticuadas. 
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 b.  Un técnico electricista que es despedido por incumplir las órdenes de su encargado por 
entender que hay una mejor forma de realizar una instalación.

 c.  La utilización de cámaras ocultas para probar un incumplimiento laboral de los trabajadores. 

 d.  El retraso en el pago de salarios.

 e.  Un administrativo que utiliza sus contactos en la empresa para emprender un negocio similar 
por las tardes. 

19.  Si los deportistas profesionales y los funcionarios públicos tienen una normativa específica, ¿por 
qué los primeros se clasifican como relaciones laborales especiales y los segundos como relaciones 
no laborales?

20.  Con los datos que se facilitan, explica qué tipo de relación laboral desempeñan estas personas 
que trabajan en Concesionario Martín S.A., propiedad del empresario Pedro Martín:

 a.  Su hijo Miguel Martín, de 21 años, que convive con su padre.

 b.  Su hija Nuria Martín, de 19 años, que vive en un domicilio distinto que el empresario y tiene 
una nómina.

 c.  Su cuñada Belén Díaz, que vende a comisión los coches usados.

 d.  Rafael Vázquez, asesor fiscal, que pasa cada fin de mes para cumplimentar cuestiones fiscales 
y contables.

 e.  Antonio Salas, de 21 años, que ha firmado un contrato de prácticas una vez finalizado el ciclo 
formativo de grado superior de automoción.

Averigua en Internet

21.  Localiza en Internet una noticia o sentencia relacionada con alguno de los siguientes temas 
vinculados con los derechos de los trabajadores: 

•  Discriminación del trabajador por razón de sus circunstancias personales o familiares.
•  El derecho a la ocupación efectiva.
•  Los límites al poder de dirección del empresario.
Comenta con tus compañeros la noticia o sentencia elegida. Justifica en primer lugar la elección. 
¿Por qué te ha llamado la atención: por su contenido práctico, por la polémica desatada 
o por su peculiaridad? 

Propuesta de discusión

22.  Las leyes laborales establecen un acuerdo de mínimos cuya aplicación depende, en la práctica, 
de la voluntad de las partes. En este sentido, algunos trabajadores renuncian a ciertos derechos 
(incluso sabiendo que son irrenunciables) para conseguir compensaciones que le parecen más 
interesantes. 

Es el caso de quienes renuncian a días de vacaciones o deciden no protestar ante situaciones 
de riesgo laboral grave con la esperanza de «quedar bien». 

También ocurre que en ocasiones esta renuncia se le impone al trabajador cuando su situación 
es especialmente vulnerable. 

En grupos de 4 alumnos discute con tus compañeros las siguientes cuestiones: 

• ¿Por qué crees que la ley no permite la renuncia de derechos? 
• ¿Crees que esa renuncia está justificada en algunos casos? ¿En cuáles? 
• ¿Debería permitir la ley a un trabajador negociar individualmente sus derechos?
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Test de evaluación

 1. El trabajo objeto del Derecho Laboral se defi-
ne como:

a. Personal, obligatorio, retribuido, por cuenta 
ajena y dependiente.

b. Ajeno, de buena vecindad e independiente. 

c. Personal, voluntario, retribuido, por cuenta 
ajena y dependiente.

d. Personal, obligatorio, retribuido, por cuenta 
ajena e independiente.

  2. La jerarquía de las normas en España es, por 
este orden:

a. Leyes, principios generales del Derecho, cos-
tumbre.

b. Leyes, costumbre, principios generales del De-
recho.

c. Constitución, leyes ordinarias, leyes orgánicas.

d. Leyes orgánicas, Constitución y costumbre. 

  3. ¿Cuál de las siguientes afirmaciones es verda-
dera?

a. Las leyes ordinarias se aprueban por referén-
dum. 

b. Las leyes son normas jurídicas.

c. El poder ejecutivo está formado por las Cortes 
Generales y las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas.

d. Las leyes ordinarias son de rango superior a las 
orgánicas.

  4. ¿Cuál es el orden correcto según el principio 
de jerarquía normativa?

a. Ley, costumbre y tratados internacionales. 

b. Convenio de la OIT, real decreto, ley.

c. Constitución, decreto-ley, reglamento.

d. Ley, costumbre, convenio colectivo.

  5. No es un derecho fundamental:

a. La libre sindicación.

b. La no discriminación. 

c. La huelga.

d. La negociación colectiva.

  6. Según el principio de jerarquía, cuando hay 
dos normas válidas, se aplicará:

a. La de mayor rango.

b. La norma más favorable.

c. La norma mínima.

d. La de más reciente aprobación. 

  7. Los contratos de trabajo no pueden empeorar 
lo establecido en el convenio, según:

a. El principio de la condición más beneficiosa.

b. El principio de in dubio pro operario.

c. El principio de jerarquía normativa.

d. El principio de regla ad hoc. 

  8. Trabajar por cuenta ajena significa que:

a. No se recibe el fruto del trabajo realizado.

b. Mediante el salario se percibe el fruto del  
trabajo realizado.

c. El producto del trabajo le pertenece al traba-
jador. 

d. El trabajo se realiza de forma obligatoria.

  9. Es función de la administración y jurisdicción 
laboral:

a. Resolver los conflictos laborales.

b. Legislar la relación laboral.

c. Aplicar la normativa laboral. 

d. Interpretar la relación laboral.

10. El deber de buena fe hace referencia:

a. A que debe contribuir a la mejora de la pro-
ductividad.

b. Al cumplimiento de las tareas con el cuidado y 
rapidez suficientes.

c. A la obediencia debida al empresario.

d. Al cumplimiento de la ley por parte del empre-
sario. 
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